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C O N T E N I D O

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
JUNGAPEO, MICHOACÁN

PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS,
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2025

ACTA NÚMERO 21

SESIÓN ORDINARIA

En Jungapeo de Juárez, Michoacán de Ocampo, el día 31 (treinta y uno) de diciembre del
año 2024 (dos mil veinticuatro), siendo las 10:53 horas reunidos en la «Sala de Cabildo»
recinto oficial del Ayuntamiento, previa convocatoria de conformidad en el artículo 35
fracción I, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo; Presidenta,
L.A.E  Norma Angélica Yáñez Sierra;  Síndico Municipal, C. Serafín Maldonado Estrada;
así como las Regidoras y los Regidores: C. Dulce Mariela Mendoza Paniagua, C. Marco
Abraham Hernández Perdomo, C. Verónica Correa López, C. Jorge Alberto Muñiz García,
C. Saúl Reyes Orozco, C. Marina Camacho Salinas, Jonnathan Rodríguez Landeros, para
celebrar la Sesión Ordinaria del Ayuntamiento bajo la siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- …
2.- …
3.- Presentación, análisis y en su caso aprobación del proyecto de Ley de Ingresos, del
Presupuesto de Egresos, Plantilla del Personal y del Tabulador de Sueldos, Anexo
Programático de Obras y el Programa Operativo Anual para el Ejercicio Fiscal 2025, de
conformidad con el artículo 40 inciso c) fracción IV,  Vll, artículo 52 fracción ll y 73
fracción lll de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo y
artículo 30 de la Ley de Planeación Hacendaria, Presupuesto, Gasto Público y
Contabilidad Gubernamental del Estado de Michoacán.
4.- ...
5.- ...
6.- ...
7.- ...

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................
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En el punto número tres del orden del día, la Presidenta Municipal en uso de sus facultades que le confiere la Ley Orgánica Municipal
del Estado de Michoacán de Ocampo, se somete a consideración de los presentes, la presentación, análisis y en su caso aprobación del
proyecto de Ley de Ingresos, del Presupuesto de Egresos, Plantilla del Personal y del Tabulador de Sueldos, Anexo Programático de Obras
y el Programa Operativo Anual para el Ejercicio Fiscal 2025, de conformidad con el artículo 40 inciso c) fracción IV,  Vll, artículo 52 fracción
ll y 73 fracción lll de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo y artículo 30 de la Ley de Planeación Hacendaria,
Presupuesto, Gasto Público y Contabilidad Gubernamental del Estado de Michoacán.

Una vez expuesto el punto del orden del día, se solicita a los integrantes del Ayuntamiento se sirvan votar; quienes estén a favor, se sirvan
hacerlo manifestándolo de viva voz y levantando la mano derecha quienes estén en contra lo hagan de la misma forma:

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

..............................

Le informo Presidenta que se aprobó por unanimidad de votos.

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

..............................

En el punto número siete del orden del día, la Presidenta Municipal en uso de sus facultades que le confiere la Ley Orgánica Municipal
del Estado de Michoacán de Ocampo, se somete a consideración de los presentes, la clausura de la sesión. Siendo las 12:01 horas del día
31 (treinta y uno) de diciembre de 2024 (dos mil veinticuatro) se da por clausurada la Sesión Ordinaria firmando al margen y al calce los que
en ella intervinieron.

L.A.E. Norma Angélica Yáñez Sierra, Presidenta; C. Serafin Maldonado Estrada, Síndico; Regidores: C. Dulce Mariela Mendoza Paniagua,
C. Marco Abraham Hernández Perdomo, C. Verónica Correa López, C. Jorge Alberto Muñiz García, C. Saúl Reyes Orozco, C. Marina
Camacho Salinas, C. Jonnathan Rodríguez Landeros, Lic. Rocío Cardona Reyes, Secretaria del Ayuntamiento. (Firmados).
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